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BRIME TECHNOLOGIES ESPAÑA,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

ONE TELECOM & HOME
TECHNOLOGIES,

SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

NESIA TECNOLOGIAS
DE LA INFORMACIÓN,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
NESIA SISTEMAS,

SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

AUDIFILM SISTEMES INFORMATICS,
SOCIEDAD LIMITADA

AUDIFILM NORTE,
SOCIEDAD LIMITADA

AUDIFILM INFORMÁTICA
Y COMUNICACIONES,
SOCIEDAD LIMITADA

SAPEX IBÉRICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Junta generales y uni-
versales de socios y accionistas de las citadas socie-
dades, celebradas todas ellas el 28 de junio de 2001,
aprobaron, todas ellas por unanimidad, la fusión
de dichas sociedades mediante la absorción por «Bri-
me Technologies España, Sociedad Limitada» (So-
ciedad unipersonal), de «One Telecom & Home
Technologies, Sociedad Limitada» (Sociedad uni-
personal), «Nesia Tecnologias de la Información,
Sociedad Limitada» (Sociedad unipersonal), «Nesia
Sistemas, Sociedad Limitada» (Sociedad uniperso-
nal), «Audifilm Sistemes Informatics, Sociedad
Limitada», «Audifilm Norte, Sociedad Limitada»,
«Audifilm Informática y Comunicaciones, Sociedad
Limitada» y «Sapex Ibérica, Sociedad Anónima»
(Sociedad unipersonal), con disolución, sin liqui-
dación de las sociedades absorbidas y traspaso en
bloque a título universal de todos los bienes, dere-
chos y obligaciones que componen sus patrimonios
a la sociedad absorbente, y sin ampliación del capital
social de la sociedad absorbente, puesto que la tota-
lidad del capital de las sociedades partícipes en la
operación de fusión se encuentra ya sea de forma
directa o indirecta en poder de la absorbente, y
forman todas ellas parte de un mismo grupo empre-
sarial, todo ello en los términos y condiciones del
proyecto de fusión suscrito por los Administradores
de las sociedades intervinientes y depositado en los
Registros Mercantiles de Barcelona, Girona y
Vizcaya.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Barcelona, 31 de octubre de 2001.—El Admi-
nistrador único de «Brime Technologies España,
Sociedad Limitada» (Sociedad unipersonal) y de
«Sapex Ibérica, Sociedad Anónima» (Sociedad uni-
personal), Jean Claude Alaux.—El Presidente del
Consejo de Administración de «One Telecom &
Home Technologies, Sociedad Limitada» (Sociedad
unipersonal), «Nesia Tecnologias de la Información,
Sociedad Limitada» (Sociedad unipersonal), «Nesia

Sistemas, Sociedad Limitada» (Sociedad uniperso-
nal), «Audifilm Sistemes Informatics, Sociedad
Limitada», «Audifilm Norte, Sociedad Limitada» y
de «Audifilm Informática y Comunicaciones, Socie-
dad Limitada», Joan Font Baus.—54.011.

2.a 7-11-2001

BSH ELECTRODOMÉSTICOS
ESPAÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas de esta sociedad
a la Junta general extraordinaria, a celebrar en el
domicilio social, sito en Huarte (Navarra), calle Ita-
roa, 1, el próximo día 28 de noviembre de 2001,
a las nueve horas, en primera convocatoria, y a
la misma hora del día siguiente, si hubiere lugar,
en segunda, con el fin de deliberar y resolver sobre
los asuntos contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Reorganización del Consejo de Admi-
nistración. Ceses y nuevos nombramientos, en su
caso.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Delegación de facultades para la for-

malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados.

Cuarto.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la reunión.

Huarte (Navarra), 31 de octubre de 2001.—El
Secretario del Consejo de Administración.—54.685.

CAFETERÍAS CALIFORNIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

CENTROS DE NEORESTAURACIÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas de accionistas de «Cafeterías
California, Sociedad Anónima» y «Centros de Neo-
restauración, Sociedad Anónima», celebradas el 6
de noviembre de 2001, han aprobado, por unani-
midad, la fusión de dichas sociedades, mediante la
absorción por «Cafeterías California, Sociedad Anó-
nima» de «Centros de Neorestauración, Sociedad
Anónima». La sociedad absorbida se disuelve sin
liquidación y transmite en bloque su patrimonio a
la sociedad absorbente, que adquiere, por sucesión
universal, sus derechos y obligaciones. Los acuerdos
de fusión se han adoptado en base al proyecto de
fusión aprobado por los Consejos de Administración
de las sociedades participantes en la fusión.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades de obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los Balan-
ces de fusión, así como el derecho de los acreedores
de las sociedades a oponerse a la fusión en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes
contado desde la fecha del último anuncio del acuer-
do de la Junta general.

Madrid, 6 de noviembre de 2001.—Luis Riesgo
Pablo, Secretario de los Consejos de Administración
de «Cafeterías California, Sociedad Anónima» y
«Centros de Neorestauración, Sociedad Anóni-
ma».—54.742. 1.a 7-11-2001

CAJA DE AHORROS DE VITORIA
Y ÁLAVA-ARABA ETA GASTEIZKO

AURREZKI KUTXA

Convocatoria de Asamblea general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta institución, adoptado en su reunión de fecha 24
de octubre de 2001, se convoca a los señores Con-
sejeros generales y señoras Consejeras generales de
la misma a la Asamblea general ordinaria, que se
celebrará el próximo día 30 de noviembre (viernes),
a las dieciocho horas treinta minutos, en primera
convocatoria, y media hora más tarde, en segunda,
en el aula «Fundación Caja Vital Kutxa» (entrada
por Postas, Paz, Independencia), con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Constitución de la Asamblea general.
Segundo.—Informe del Presidente.
Tercero.—Informe de la Comisión de Control.
Cuarto.—Informe del primer semestre del año y

de la evolución del ejercicio en curso.
Quinto.—Líneas generales de actuación de la

entidad.
Sexto.—Fundación para la Mejora de la Calidad

de Vida de los Mayores.
Séptimo.—Acuerdo sobre aprobación del acta de

la reunión.
Octavo.—Ruegos y preguntas.

Vitoria-Gasteiz, 5 de noviembre de 2001.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Pascual
Jover Laguardia.—54.597.

CARGILL ESPAÑA, S. A.

Se convoca a los accionistas de la compañía a
la Junta general ordinaria que se celebrará en el
domicilio social el día 27 de noviembre de 2001,
a las diez horas, en primera convocatoria, y, en
su caso, al día siguiente, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Resultados corres-
pondientes al ejercicio cerrado a 31 de mayo de
2001, de la propuesta de aplicación de resultados
y del informe de gestión.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Resultados con-
solidados con las sociedades del grupo, correspon-
dientes al ejercicio cerrado a 31 de mayo de 2001,
de la propuesta de aplicación de resultados y del
informe de gestión.

Tercero.—Aprobación en su caso, de la gestión
de los Administradores de la compañía.

Cuarto.—Nombramiento o reelección, en su caso,
de los Auditores de cuentas.

Quinto.—Delegación de facultades para ejecución
de acuerdos.

Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del acta
de la Junta.

Se hace constar expresamente el derecho de los
accionistas a obtener en el domicilio social los docu-
mentos indicados en el artículo 212 de la Ley de
Sociedades Anónimas, así como de obtener la entre-
ga o envío gratuito e inmediato del texto íntegro
de los mismos.

Sant Cugat del Vallés, 9 de octubre de 2001.—El
Secretario del Consejo de Administración.—54.108.

CASA GROBAS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de esta socie-
dad, a la Junta general extraordinaria que tendrá
lugar, en el domicilio social, sito en Padrón, calle
Santiago, número 2, a las diecisiete horas, del día 29
de noviembre de 2001, en primera convocatoria, o
al día siguiente, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adop-
tar, los acuerdos que procedan sobre el siguiente
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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
social del año 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la propuesta de distribución de resultados corres-
pondientes al ejercicio social del año 2000.

Tercero.—Aprobación, si procediera, de la gestión
del órgano de administración referida al ejercicio
de 2000.

Cuarto.—Elección del cargo de Administrador de
la sociedad.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, si procediese, del

acta de la Junta.

Cualquier accionista podrá obtener, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta, conforme
a lo establecido en el artículo 212.2 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Padrón, 18 de octubre de 2001.—La Adminis-
tradora única, Erundina Sorribas Agrasar.—53.921.

CASINO BAHÍA DE CÁDIZ,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital social a cero por pérdidas en
la sociedad y simultánea ampliación de capital social

Reducción: En cumplimiento de lo establecido
en los artículos 165 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas y concordantes del Reglamento del Registro
Mercantil, se pone en conocimiento, a los efectos
legales oportunos, que en la Junta general extraor-
dinaria de la sociedad celebrada en primera con-
vocatoria el día 27 de junio de 2001, se adoptó,
por unanimidad, el acuerdo de reducir el capital
social a cero pesetas, para restablecer el equilibrio
entre el patrimonio y el capital disminuido por las
pérdidas, la citada reducción se realiza mediante
la amortización de la totalidad de las acciones de
la 1 a la 682.000, ambas inclusive, cuyo valor nomi-
nal es de 750 pesetas cada una. La medida afectará
por igual a todos los accionistas. Los títulos que-
darán anulados en el plazo de un mes, a contar
desde el último anuncio.

Ampliación: La eficacia del anterior acuerdo que-
dará supeditada a la efectiva ejecución del aumento
de capital, que será de hasta 511.500.000 pesetas
(3.074.176,91 euros). Los accionistas antiguos tie-
nen derecho de suscripción preferente. Por cada
una de las acciones antiguas tienen derecho a sus-
cribir una acción nueva. El plazo para la suscripción
es de treinta días, y empezará a contar desde la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil». El desembolso debe
hacerse efectivo en la cuenta de la sociedad.

El Puerto de Santa María, 5 de julio de 2001.—El
Presidente del Consejo de Administración.—45.642.

CASTILLO DE GORRAIZ,
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta universal de accionistas de 20 de sep-
tiembre de 2001, acordó conforme a lo dispuesto
en el artículo 78 de la Ley de Sociedades Anónimas,
reducir el capital social en 5.952.000 pesetas,
mediante la amortización de 5.952 acciones propias,
modificando en consecuencia el artículo correspon-
diente de los Estatutos sociales.

Lo que se publica en cumplimiento de la legalidad
vigente.

Pamplona, 21 de septiembre de 2001.—El Admi-
nistrador único.—54.120.

CAUCHOS Y MOLDEADOS
NOROESTE, SOCIEDAD ANÓNIMA

A los efectos previstos en los artículos 163, 164
y 169 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas se hace constar que la Junta general
extraordinaria y universal de accionistas, celebrada
el día 2 de noviembre de 2000, tomó los siguientes
acuerdos:

Primero.—Reducir el capital social, para la com-
pensación de sus deudas, en 42.499.976 pesetas
(255.430 euros), fijándose en 15.700.024 pesetas
(94.359,04 euros).

Segundo.—Aumento simultáneo de capital por
importe 22.400.048 (134.627 euros).

Tercero.—Transformación de la sociedad en una
sociedad de responsabilidad limitada.

Cuarto.—Cambiar su domicilio social fijándose
en calle Vía Diesel, R-15, polígono del Tamble, San-
tiago, A Coruña.

Mos (Pontevedra), 30 de junio de 2001.—El
Administrador, Jaime Castiñeiras Sánchez.—54.391.

CENTRO AVILÉS, S. A.
Sociedad unipersonal

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta
general extraordinaria de esta sociedad, celebrada
con carácter universal, el día 31 de octubre de 2001,
ha acordado por unanimidad la disolución sin liqui-
dación de la misma, con cesión global del Activo
y del Pasivo, a su único accionista, «BBVA Desarro-
llos Inmobiliarios, Sociedad Limitada», de confor-
midad con el artículo 266 de la citada Ley.

El Balance de disolución se corresponde con el
Balance de la compañía a fecha de 30 de octubre
de 2001, aprobado en dicha Junta.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 246
del vigente Reglamento del Registro Mercantil, se
hace constar el derecho de los acreedores de la
sociedad cedente y de la cesionaria a obtener el
texto íntegro del acuerdo de cesión y del Balance
de disolución, así como su derecho a oponerse a
la cesión, en el plazo de un mes a contar desde
la última publicación de este anuncio.

Madrid, 2 de noviembre de 2001.—El Adminis-
trador único, Jaime Roberto Cabezas Valeria-
no.—54.650.

CENTRO DE ESTÉTICA
Y FLEBOLOGÍA, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad unipersonal totalmente
escindida)

GRUPO INSTITUTO MÉDICO
LÁSER, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria de nueva

creación)
HUMERA 52, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad unipersonal beneficiaria
de nueva creación)

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades anónimas, se hace
público que por el socio único de la sociedad «Cen-
tro de Estética y Flebología, Sociedad Limitada»,
se decidió el día 30 de junio de 2001 la escisión
total de esta sociedad, que se extingue sin liqui-
dación, escindiendo su patrimonio en la forma esta-
blecida en el proyecto de escisión a las dos socie-
dades beneficiarias de nueva creación que se deno-
minarán «Grupo Instituto Médico Láser, Sociedad
Limitada» y «Humera 52, Sociedad Limitada».

Se hace constar el derecho que corresponde a
los acreedores a obtener el texto íntegro de las deci-
siones adoptadas y del balance de escisión, así como
el derecho de oposición a la escisión que durante
el plazo de un mes, contando desde la fecha del
último anuncio, pueden ejercer los acreedores, de

acuerdo con lo establecido en los artículos 242 y
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 16 de octubre de 2001.—El Adminis-
trador único, Francisco Javier Moreno Mora-
ga.—53.750. y 3.a 7-11-2001

CENTRO DE OFICIOS ARTÍSTICOS
ARTESA, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar Asamblea general extraordinaria, que tendrá
lugar en la sede social de Candelario, el día 1 de
diciembre de 2001, a las once horas, en primera
convocatoria, y el día siguiente, a la misma hora
y lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Modificación de la composición del
Consejo de Administración.

Segundo.—Ampliación de capital.

Candelario, 31 de octubre de 2001.—Prudencio
García Jiménez.—54.003.

CERÁMICA DE VILLACE,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

GONZÁLEZ CARREÑO,
SOCIEDAD LIMITADA,

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 242 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas se
hace público que las Juntas generales universales
de socios de «Cerámica de Villace, Sociedad Limi-
tada», sociedad unipersonal, y de «González Carre-
ño, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, cele-
bradas ambas el día 29 de octubre de 2001, apro-
baron por unanimidad la absorción de «González
Carreño, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal,
por «Cerámica de Villace, Sociedad Limitada»,
adquiriendo ésta el patrimonio de la sociedad absor-
bida, que quedará disuelta y extinguida sin liqui-
dación, con el traspaso a la sociedad absorbente
de todos los bienes, derechos y obligaciones que
componen su patrimonio.

El proyecto de fusión ha sido depositado en los
Registros Mercantiles de Madrid y León, habiéndose
aprobado la fusión de conformidad con el citado
proyecto, con la aprobación de los respectivos
Balances de fusión cerrados el 30 de junio de 2001.
Al poseer la sociedad absorbente la totalidad del
capital social de la absorbida, no procede la amplia-
ción de capital ni la modificación estatutaria en
la absorbente, ni la elaboración de informes por
expertos independientes. No se ha reconocido nin-
gún derecho o ventaja a Administradores o accio-
nistas.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de ambas sociedades
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los balances de fusión.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas, la fusión no podrá
realizarse antes de que transcurra un mes, contado
desde la fecha del último anuncio de fusión. Durante
este plazo los acreedores de las sociedades que se
fusionan podrán oponerse a la fusión en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley citada.

Madrid y León, 30 de octubre de 2001.—Los
Administradores de las sociedades absorbente y
absorbida.—54.172. y 3.a 7-11-2001


